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Zipaquirá (Cundinamarca) Cinco (5) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado el presente asunto el despacho dispone: 

1. De conformidad con lo normado por el artículo 76 incisos 1 y 2 del C. 

G. P, acéptese la renuncia que del poder hace la profesional del 

derecho Esperanza Carrillo Rivera, como apoderado del extremo 

demandante. 

 

2. Se reconoce personería al abogado Armando Augusto Corredor 

Gómez como apoderado judicial del extremo demandante en la 

forma y términos del poder conferido.  

 

3. Se reconoce personería al abogado Luis Enrique Rodríguez 

Bohórquez como apoderado judicial del extremo demandado en la 

forma y términos del poder conferido. 

 

4. Téngase por notificado al demandado Mauricio Cárdenas López, quien 

contesto la demanda y propuso excepciones de mérito a través de 

apoderado judicial. 

 

5. De las excepciones propuestas por el extremo demandado, córrase 

traslado por el termino de diez días, de conformidad al numeral 

primero del artículo 443 del C.G.P.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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